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EDITORIAL

En un país que aspira a la descentralización 
y al desarrollo equitativo de sus regiones, la 
conexión aérea interregional debería ser una 
prioridad indiscutida. Sin embargo, los ciuda-
danos de la Macrozona Norte se ven obligados 
a pasar por Santiago si desean viajar entre 
sus propias regiones. Esta situación no solo es 
un contrasentido logístico, sino que también 
representa un obstáculo significativo para el 
desarrollo económico y social de estas zonas.

La Asociación Industrial de Arica (ASINDA), 
la Asociación de Industriales de Iquique y el 
Tamarugal (AII), la Asociación de Industriales 
de Antofagasta (AIA), la Corporación Para el 
Desarrollo de la Región de Atacama (CORPROA) 
y la Corporación Industrial para el Desarrollo 
Regional de Coquimbo (CIDERE), han expre-
sado su urgente demanda de reanudar los 
vuelos interregionales. Estas asociaciones 
gremiales han planteado, con justa razón, 
que la falta de conectividad aérea entre las 
regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama y Coquimbo es una 
barrera que frena el dinamismo económico 
de estas áreas.

La Macrozona Norte contribuye con un 
20,1% al PIB nacional, destacando la región 
de Antofagasta, que por sí sola aporta un 
11,1% al total del país. Esta región, junto 
con Tarapacá y Atacama, presentan un PIB 
per cápita superior al promedio nacional, con 
Antofagasta liderando con un PIB per cápita 
de $51,547 USD. Estos datos demuestran 
la importancia económica de la Macrozona 
Norte y subrayan la necesidad de una mejor 
conectividad para potenciar su crecimiento.

La ausencia de vuelos directos entre estas 
regiones impone costos adicionales, tanto 
económicos como de tiempo, a empresarios, 
turistas y residentes. Además, afecta parti-
cularmente a los trabajadores conmutados 
que viven en diferentes regiones del norte 
y viajan por turnos a sus faenas en Iquique, 

Antofagasta y Calama. Estos trabajadores 
dependen de una conectividad eficiente para 
minimizar los tiempos de traslado y maximizar 
su tiempo en casa, mejorando así su calidad 
de vida y productividad.

Este es un llamado a las líneas aéreas que 
operan en el país. La reanudación de los vue-
los interregionales no solo es una necesidad 
urgente para el desarrollo de la Macrozona 
Norte, sino también una oportunidad para 
que las aerolíneas expandan sus servicios, 
diversifiquen sus rutas y contribuyan al cre-
cimiento económico del norte de Chile. La 
conectividad eficiente es crucial para el 
éxito de proyectos de inversión presentes 
y futuros, la descentralización efectiva y el 
fortalecimiento del tejido económico y social 
de estas regiones.

El impacto positivo de reanudar los vuelos 
interregionales es indiscutible. La industria 
minera, uno de los pilares económicos del 
norte de Chile, se vería beneficiada al mejorar 
la logística y reducir los costos asociados a 
los traslados. Además, el turismo interregional 
podría florecer, ofreciendo nuevas oportuni-
dades a pequeños y medianos empresarios. 
El comercio y los servicios logísticos también 
experimentarían un impulso significativo, tra-
duciéndose en más empleo, mayores ingresos 
y beneficios sociales para las comunidades 
locales.

Es hora de que las aerolíneas tomen la 
iniciativa y respondan a esta demanda. La 
reposición de los vuelos  en la Macrozona 
Norte es una necesidad que no puede seguir 
siendo ignorada. Al atender esta demanda, las 
líneas aéreas no solo mejorarán su posición 
en el mercado, sino que también contribuirán 
al progreso de Chile. Dejemos de obligar a los 
ciudadanos del norte a depender de Santiago 
para sus desplazamientos y devolvámosles la 
conectividad que merecen. Es una cuestión 
de justicia y progreso.

¿Por qué nos obligan a ir a Santiago 
si queremos viajar al norte?

Juan Manuel Fuenzalida
Diputado

OPINIÓN

Se ve mucho en redes sociales la promoción de bingos 
o rifas para ayudar a un abuelito por imprevistos econó-
micos, o bien casos de adultos mayores que tienen que 
vivir de allegados con sus hijos. La razón: sus pensiones 
son bajas. 

Los motivos de ello son variados, y esta no es la tribuna 
para discutirlos, pero, hoy tenemos la posibilidad real 
de revertir ese escenario, con el acuerdo de pensiones 
presentado esta semana al Senado y que va liderado por 
los senadores Coloma, Galilea y Cruz Coke. 

Ahora bien, ¿la propuesta -desde las perspectivas de 
las ideas que represento- es la ideal? No, pero desde la 
perspectiva del resultado final, que es mejorar las pen-
siones, sí que lo es. 

Creo que este es el camino correcto porque en términos 
generales esta reforma establece: 1. El 6% adicional es de 
tu propiedad y es heredable; 2. Van a subir las pensiones 
actuales. 3. La PGU sube a $250.000; 4. Mejora las 
pensiones de las mujeres, igualándolas con las de los 
hombres en iguales condiciones; 5. Premia el ahorro in-
dividual, entregando 0,1% Uf mensual a los hombres que 
han cotizado 20 años y a las mujeres que han cotizado 
al menos 13 años; 6. Inyecta mucha competencia a las 
AFP, para bajar comisiones y mejorar la administración 
de tus fondos; y 7. Garantiza la libertad de elección.

Para financiar esta reforma, todos vamos a contribuir, 
porque el empleador deberá aumentar el sueldo en un 
6% para la cotización y 1% para el seguro de invalidez 
y sobrevivencia. Además, el trabajador estará obligado a 
ahorrarlo y no disponer de este monto en el presente y 
la ciudadanía tendrá que soportar los aumentos que se 
produzcan en ventas y servicios. 

Dado lo anterior y para evitar desequilibrios económicos, 
se establece una gradualidad en la implementación del 
aporte, que será de 9 años. Los años 1 y 2 se aumentará 
1% cada uno, los años 3 y 4 un 0,75% cada uno y los 
años 5, 6, 7, 8 y 9 un 0,7% cada uno. 

Adicionalmente, la reforma establece que una parte del 
6% adicional de cotización, es decir el 1,5%, se invertirá 
en instrumentos de deuda pública del Estado, los cuales 
serán devueltos por la Tesorería una vez que el afiliado se 
jubile, con los intereses y reajustes de la tasa corriente de 
mercado y en 240 meses. Finalmente, el 1% que aumenta 
el subsidio de invalidez y sobrevivencia se utilizará para 
igualar las pensiones de las mujeres con la de los hombres 
en igualdad de condiciones. 

Como se puede apreciar, el objetivo de la reforma es dar 
solución a nuestros actuales jubilados y anticiparnos a los 
problemas futuros que se podrían producir si no hacemos 
nada. Por eso, y a mi parecer, tenemos que poner paños 
fríos, no extremar posiciones que tiendan a echar abajo 
el acuerdo y no encandilarnos con frases incendiarias que 
no contribuyen en nada. Los países exitosos son aquellos 
en donde te pones de acuerdo en los temas centrales. 

Bingo a beneficio 
o mejores pensiones

Miembro 
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Nacional de 
la Prensa 
A.G.
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La Macrozona Norte  que compromete a las regiones de Arica y Parinacota, 
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de reanudar los vuelos interregionales. Estas asociaciones gremiales han 
planteado que la falta de conectividad aérea entre las regiones es una 

barrera que frena el dinamismo económico de estas áreas.
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